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DECRETO N° 	1 5 6 	itJ 

11 3 JUN 2021 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN RECONOCIMIENTO ESPECIAL A: 
COMITÉ MUNICIPAL DE CAFETEROS 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PITALITO, en uso de sus atribuciones 
Constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 315 de la 
Constitución Política; la ley 136 de 1994, ley 1551 de 2012 y demás normas 

concordantes vigentes y 

CONSIDERANDO 

Que la Administración Municipal instituyó la entrega de un reconocimiento como 
una forma de ponderar y valorar los excepcionales resultados obtenidos por 
ciudadanos que han enaltecido el nombre de la región y el país con sus 
actividades profesionales, deportivas, artísticas y cívicas; convirtiéndose en 
verdaderos embajadores y promotores de los valores y de la herencia de los 
habitantes de esta prolífica zona. 

Que el COMITÉ MUNICIPAL DE CAFETEROS ha trabajado cerca de un siglo por 
el desarrollo rural, económico, social y cultural de Pitalito, apodando sin descanso 
para mejorar la calidad de vida de los campesinos y caficultores del municipio y la 
región, a través de la la seguridad alimentaria y garantizando así la sostenibilidad 
económica. 

Que su loable labor es indispensable y ejemplar para la comunidad urbana y rural 
del municipio de Pitalito, pues convoca a un trabajo organizado y representativo en 
Colombia y en el Huila en relación a la producción del café, y en donde el Valle de 
Laboyos destaca por ser uno de los mejores productores y de la más alta calidad 
en el país y a nivel mundial. 

Que en sus décadas haciendo presencia en nuestra ciudad ha aportado de forma 
significativa en infraestructura, economía, proyectos, gestión y liderando procesos 
junto a la comunidad caficultora. 

Proveed: Luisa Fernanda Sandoval Valderrama 

Refi 	nülraill,élifibealsia° Gaona 	\ ----- Aprobado por Edgar Muñoz Torres  

Firma: 	ANA JURÍDICA Firma:  
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Mil 	CIPIO DE PITA1 
Nombre: 
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Que ha sido loable el esfuerzo del COMITÉ MUNICIPAL DE CAFETEROS por 
responder a las necesidades de la población laboyana y surhuilense frente a los 
distintos momentos de dificultades que ha atravesado el territorio y la región. 

Que la comunidad laboyana valora el esfuerzo del COMITÉ MUNICIPAL DE 
CAFETEROS por aportar a la cultura y a la economía de Pitalito. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Entregar el presente Decreto No 156 del 13 de junio de 
2021 en ceremonia especial del Cumpleaños 203 de Pitalito como acto simbólico 
de reconocimiento al COMITÉ MUNICIPAL DE CAFETEROS por tan exaltada 
labor con el sector caficultor. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Resaltar al COMITÉ MUNICIPAL DE CAFETEROS, 
quienes han dedicado años de esfuerzos humanos y institucionales por el 
bienestar de la comunidad rural. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. Dado en Pitalito — Huila, a los trece (13) días del mes de junio de 
2021. 

a 3 JUN 2021 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EDG MUÑOZ TORRES 
Icalde Municipal 

Proyectó: Lih a Fernanda Sandoval Valderrama 
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: Fernando Mauricio Ig lesias Gaona 
CONTENNJURINCO 

mi 

‘N-"l 
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